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23339 ORDEN de 2 de octubre de 1989 por la que se regula la
concesión de subvenCiones a los Agricultores agrupados
para la defensa anligranizo en la Campaña 1989.

limos. Sres.: En el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha
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Articulo 1.0 Beneficiarjos.-Tendrán derecho a percibir las ayudas
reguladas en la presente Orden, las Agrupaciones de Agricultores
legalmente constituidas que lleven a cabo actuaciones dirigídas a la
defensa antigranizo durante el año 1989, mediante sistemas que utilicen
iodufO de plata.

La zona geográfica defendida contra el granizo por dichas Agrupacio
nes debe tener una extensión no inferior a las 100.000 hectáreas.

Art.2.0 Ayudas que se conceden.-l. Las ayudas reguladas en la
presente Orden tendrán la consideración de subvenciones y se otorprán
con cargo a la partida presupuestaria correspondiente denomlOada
Subvención a la Lucha Antigranizo, del Presupuesto de ENESA para el
año 1989, por un importe máximo de 50.000.000 de pesetas.

2. La subvención se distribuirá entre las Agrupaciones o Entidades
peticionarias en función del aseguramiento que, contra el riesgo de
Pedrisco y a través de cualquier línea del Plan de Seguros Agrarios
Combinados, se regístre en las zonas defendidas, de acuerdo con los
siguientes criterios:

El 50 por 100 de la cantidad citada en el apartado anterior se
distribuirá proporcionalmente a la superfície garantizada contra el
pedrisco durante 1989, en el ámbito territorial de la zona protegida, de
acuerdo con lo estipulado en el correspondiente Plan de Seguros
Agrarios Combinados.

El otro 50 por 100, de la cantidad citada, se distribuirá proporcional
mente al coste del seguro pagado por los Agricultores, durante la
Campaña 1989, a través de cualquiera de las líneas de seguro, que
incluyan el riesgo de pedrisco entre sus garantías, integradas en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados correspondiente.

3. La subvención total que se otorgue no podrá exceder, en ningún
caso, del 80 por 100 del coste de la defensa, incluidas otras ayudas que
pudieran recibir.

Art. 3.° Plazo de presentación y documentación a aportar.-Las
solicitudes redactadas conforme al modelo reseñado en el anexo I de la
presente Orden, habrán de ser dirigidas por el representante de la
Entidad o Agrupación peticionaria designado al efecto, al Presidente de
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), calle Miguel Angel,
número 23, S.a planta, 28010 Madrid, finalizando el plazo de presenta
ción el 30 de noviembre de 1989.

A dicha solicitud deberán de acompañarse los siguientes documen
tos:

4 de noviembre de 1988, se prevé, al igual que se hizo en los planes
anteriores la posibilidad de que la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
(ENESA),' subvencione las actuaciones realizadas por los Agricultores
agrupados para la defensa amigranizo, recogiéndose en el presupuesto
del' citado Organismo una partida espec:it:ica destinad~ .a tal fin.

Siendo necesario establecer las condICIones y requIsltos de acceso a
dichas ayudas y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
dispongo:

l. Fotocopia del documento nacional de identidad del solicitante,
representante de la Entidad o Agrupación peticionaria. .

2. Documento acreditativo de la personalidad juridica de la Enti
dad o Agrupación solicitante.

3. Certificación expedida por el Organo de representación o direc
ción competente en la que conste el acuerdo adoptado para solicitar la
subvención de ENESA, designando, a la vez, representante al efecto.
Asimismo deberá constar, la Entidad bancaria, el título y número de
cuenta a la que se transferirá, en su caso, el importe de la subvención.

4. Certificación expedida por el Organo de representación o direc
ción que acredite las ayudas recibidas y destinadas a llevar a cabo la
actuación de la campaña 1989. Especificando, asimismo, el importe de
las mismas.

5. Certificación expedida por el Organo de representación o direc·
ción que acredite el importe total de las cuotas recaudadas de los
agricultores agrupados, destinadas a llevar a cabo la actuación de la
Campaña 1989. Especificando asimismo, el importe de las mismas.

6. Certificación acreditativa y comprensiva de los gastos realizados
para llevar a cabo la actuación desglosados por partidas. (Ver anexos Il
y 111). Dichos gastos habrán de ser justificados mediante el correspon
diente documento de pago conforme se especifica a continuación:

a) En caso de acredItar el abono de sueldos o gratificaciones, se
justificarán, mediante la presentación de la nómina correspondiente
firmada por el interesado, acompañando, en su caso, los documentos d~
pago a. la Seguridad Social, así como de ingreso del Impuesto sobre
RetenCIOnes de las Personas Físicas.
. ~) E~ el <;:aso de abono de dietas por desplazamientos, este se
Justificara mediante el correspondiente documento de pago, con el recibí
por parte del interesado. Asimismo, se acompañará certificación acredi
tativa ~e que dichos servicios han sido encomendados para llevar a cabo
actuaCIOnes en relación con la lucha antigranizo.

c) En el caso de acreditar pagos realizados por el transporte de
mercancías, se justificarán mediante el albarán de entrega de la misma,

RESOLUCION de 26 de junio de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se modifica la
de la Dirección General de Electrónica e In(ormática de 28
de septiembre de 1987, que homologa una pantalla, marca
(dBM», modelo 4707, jabrzcada por (dBM u.K. Ltd.», en
su instalación industrial ubicada en Greenock (Reino
Unido).
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Vista la petición presentada por la Empresa «IBM, Sociedad AnO.
nima EspañoIID), con domicilio social en paseo de la Castellana, 4, de
Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha 28 de septiembre
de 1987, por la que se homologan dos impresoras, marca <dB~),

modelo 4707, sea aplicable al modelo 4684;
Resultando que las características, especificaciones y parámetros del

nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 2'& de septiembre de 1987 por la que se
homologa la pantalla marca «IBM», modelo 4707, con la contraseña de
homologación GPA·0399, para induiren dicha homologación el modelo
de pantalla cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca «IBM)), modelo 4684.
Características:

Primera: 9.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de junio de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

. ~isto. el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Mmlsteno de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985
. .Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 20 de
Jubo de 1987, por la que se homologan los teclados, marca «Hewletl
Packard», modelos CI400A-ABE, CJ4ÜlA·ABE, CI4ú2A.ABE,
C1403A-ABE. CI404A-ABE, CI405A-ABE v CI406A-ABE con la
con,t!"aseña de homologación GTE-D268, para Incluir en dicha'homolo
~cI~n los modelos de teclados cuyas características técnicas son las
SIguIentes:

Marca «Hewlett Packard», modelo CI416A·ABE.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Hewlett Packard», modelo C1415A·ABE.
Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Hewlwtt PackarcD), modelo C1417A-ABE.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Hewlett PackarcD), madeJa C1421A-ABE.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de junio de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.



ANEXO 11

y para que así conste, se expide la presente certificación en

Certificación de gastos llevados a cabo durante la Campaña

,
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Impone

de .

d~:~~
número

................. de 1989.

a de .
(Cargo y firma)

Retribuciones.
Seguridad Social.
Seguros de Accidentes.
Otros , ..

E)l.plicaclón del gasto

ANEXO III

Liquidación de gastos Campaña Autigranizo 1989

En

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA ENTIDAD ESTATAL DE SEGU
ROS AGRARIOS.

Capítulo Concepto

ANEXO I

Solicitud
Don ,

con documento nacional de identidad número ,
domiciliado en , caBe ,
número en nombre y representación de .
..........................................................., según mandado de representación
otorgado por ,
de fecha _ .

EXPONE: Que habiendo realizado .
que represento, actuaciones de lucha antigranizo mediante
la utilización de ioduro de plata, durante el año 1989, y
reuniendo los requisitos y condiciones establecidas por la
Orden .
(<<BOE) número ), del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, por la que se regula la concesión de
subvenciones a los agricultores agrupados para la defensa
antigranizo en la Campaña 1989.

sOLlcnA: Que a la vista de la documentación aportada y previos los
trámites de comprobación correspondientes, le sea conce-
dida a " ,
una subvención por las actuaciones de lucha antigranizo
1989, en la cuantía resultante, de acuerdo con los criterios
de fijación establecidos en la Orden de regulación anterior
mente reseñada.

Don .
en su. cali~d de . , de la Entidad
o Agrupaclon .

CERTIFlCA: Que los gastos originados en la Campaña de Defensa
Antigranizo 1989, han ascendido, exceptuando los gastos
de administración, correo y teléfono, a la cantidad
de ( ) pesetas, de acuerdo
con el desglose de liquidación de gastos que se adjunta,
anexo III.

................................... a de .
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y el correspondiente do~umenlo de pago, así mismo se deberá justificar
el tipo de mercancía transportada.

d) En general, para cualquier otro gasto realizad~, que deba
justificarse, su pago se acre.di,tará .mediante la correspondIente factura..
reseñando claramente el reclbl del mteresado y la fecha en que se efectuo
dicho pago. . . . .

e) Quedarán exceptuados como gastos JustIficables los de admIniS
tración, correos y teléfono.

7. Memoria de las actuaciones llevadas a cabo durante la Campaña,
incluyendo, al menos, los siguientes apartados;

a) Descripción del área protegida y del sistema de defensa utilizado.
Superficie defendida total y cultivada, así como las superficies de cada
especie cultivada.

b) Organización y funcionamiento del servicio.
e) Puesta en marcha de la lucha.
d) Repostamiento.
e) Controles de funcionamiento.
f) Personal utilizado, etc.
g) Actuaciones durante la Campaña.
h) Duración de la Campaña.
i) Días de riesgo.
j) Número de actuaciones.
k) Horas de funcionamiento.
1) Consumo de productos.
m) Granizos registrados.
n) Estimación de daños producidos por el granizo.

8. La percepción de estas subvenciones quedará condícionada al
hecho de que el beneficiario se halle al corriente de sus obligacíones
tributarias de acuerdo con lo establecido en la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado)) número 103, de 30 de abril), es decir:

a) Estar dado de alta en licencia fiscal.
b) Haber presentado las declaraciones o documentos de ingreso del

Impuesto de Sociedades, de los pagos a cuenta o fraccionados de las
retenciones a cuenta y del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Haber presentado la relación anual de ingresos y pagos a que se
refiere el Real Decreto 2529;1986, de 5 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» 297, del 12).

Estas circunstancias se acreditarán de la siguiente forma:

La de la letra a), mediante el alta o el último recibo, y las de las
letras b) y c) presentando las declaraciones y documentos de ingreso
cuyo plazo reglamentario de presentación hubiera vencido durante los
doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de la
subvención.

Los documentos reseñados en el presente artículo, se presentarán en
formato original o copia debidamente compulsada.

Art. 4.
0

Tramitación y resolución.-La Dirección de ENESA, a la
vista de la documentación aportada y una vez realizadas las correspon.
dientes comprobaciones, elevará al Presidente de la Entidad propuesta
fijando el importe de la subvenció.., de acuerdo con los criterios
establecidos en la presente Orden. El Presidente, a la vista de la misma,
resolverá mediante la oportuna Resolución.

La Dirección de ENESA podrá, en su caso, solicitar de las Agrupacio.
nes o Entidades solicitantes ampliaciones de datos o de informes que
considere necesarios, al objeto de completar o documentar cada una de
las propuestas presentadas.

Art. 5.
0

Inspección.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
realizar las actuaciones que considere oportunas con el fin de comprobar
la veracidad y efectividad de las actuaciones de defensa antigranizo para
cuya puesta en marcha se haya solicitado la correspondiente subvención.

Art. 6.
0

Los beneficianos de las subvenciones deberán facilitar a
ENESA cuantos datos les sean solicitados en relación con los sistemas
util_i~dos, eficacia de los mism~ U.J.laJ.c.l}je¡ O~íl. l'f''<'l~¡,¿...",do.
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(A la presente hoja de de~glose deberan adjun¡¡¡rs~ 1,,5 documnllOs jU51ificalivos correspon·
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Valor de 20 + 5 pesetas: ~(Fútbob), Representa dos jugadores
compitiendo con el balón.

Valor de 45 + 5 pesetas: «Gimnasia», Reproduce la imagen de un
atleta en ejercicio sobre un aparato.

El procedimiento de estampación será huecograbado policolor, en
papel estucado, engomado, fosforescente, con dentado 13 3/4 Y tamaño
40,9 x 28,8 milímetros (horizontal).

Tirada de 2,200,000 efectos, en pliegos de 12 sellos.
Serie «V Centenario del Descubrimiento de América» (Encuentro de

dos Mundos). La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y
demás Signos de Franqueo ha acordado poner en circulación, dentro de
la serie conmemorativa del «V Centenario del Descubrimiento de
América», iniciada en 1986, seis sellos con la denominación «Encuentro
de dos Mundos», cuyos diseños ha realizado el pintor catalán Zush,

El sentido de esta emisión supone un reflejo de la corriente de
cambios que, con motivo del Descubrimiento. se produjeron en una y
otra parte del Atlántico. Las nuevas tierras ofrecían productos y fauna
desconOCIdos que cambiaron la dieta alimenticia europea, tales como la
patata, el tomate, el maíz o el cacao. El caballo se introdujo en América
en las primeras expediciones colombinas y desde allí se extendió por
Europa el pavo común.

Esta serie, una vez publicada la Ley 12/1988, de 25 de mayo, sobre
beneficios fiscales, en los que se marcan las líneas de actuación para la
aprobación de las sobretasas, llevará una sobrecarga de 5 pesetas en
cada uno de los cuatro sellos que la componen.

Los motivos ilustrativos v características técnicas de esta emisión
serán los siguientes: .

Valor de 8 + 5 pesetas: Planta de maíz.
Valor de 20 + 5 pesetas: Tomate.
Valor de 50 + 5 pesetas: Patata.
Valor de 8 + 5 pesetas: Fruto del cacao.
Valor de 20 + 5 pesetas: Caballo.
Valor de 50 + 5 pesetas: Pavo común.

El procedimiento de estampación será offset a cuatro colores. en
papel estucado, engomado, fosforescente, dentado 13 1/4 Y tamaño
49,8 x 28,8 milímetros (horizontal).

La cifra de tirada será de 3.000.000 de efectos, en pliegos de 40 sellos.
Se emitirán, asimismo. 1.500.000 carteritas plegadas que incluirán

los seis sellos. El motivo que ilustra su cubicrta representa la intercomu
nicación entre los dos Mundos, simbolizado por Zush con la imagen de
dos cerebros que se interrelacionan. En su interior aparece una leyenda
con los datos de la emisión. El formato será 210 x 68 milímetros sin
plegar, impreso en offset a un color para el reverso, y en offset a tres
colores para el anverso.

El valor de cada una de estas carteritas será de 200 pesetas.
Serie «Aerograma».-Aeronáutica: Se pondrá en circulación un aero~

grama destinado al correo aéreo, en el que se reproduce la imagen de un
hidroavión del tipo CANT 2-506, diseñado como avión postal.

Este modelo de hidroavión provisto de dos flotadores de madera y
propulsado por tres motores, entró en funcionamiento en 1936 con la
compañía «Ala Littoria)) en las rutas mediterráneas. Estableció varios
<<records» de altura, distancia y yelocidad en los años 1936-1938.

El aerograma reproduce asimismo un mapa con la ruta seguida por
el hidroavión postal entre 1936 y 1939, cuyos puntos eran Cádiz,
Melilla, Pollensa y Roma,

Las características técnicas serán las siguientes:

Valor postal de 50 pesetas.
El procedimiento/de estampación será offset, policolor, en papel lito

azuL tamaño del aerograma plegado 167 x 93 milímetros; sin plegar
292 x 167/197 milímetros: tamaño del sello 28,8 x 40,9 milímetros.

La cifra de tirada será de 750,000 ejemplares.
Serie de «Tarjetas Franqueadas o Entero-Postales». Continuando con

la serie de TaIjetas Franqueadas o Entero-Postales dedicadas a mostrar
aspectos culturales y artísticos de las provincias españolas se emitirán
dos efectos dedicados a Alava y Soria, respectivamente.

Valor de 45 pesetas.-Alava: En la ilustración se representa un caserío
del valle de Ayala, en en noroeste de la provincia. El sello reproduce una
imagen de la catedral nueva de Maria Inmaculada, de Vitoria Gasteiz,
de estilo neogótico, consagrada en 1969.

Valor de 18 pesetas.-Soria: En la ilustración se representa una
panorámica de la mítica laguna l"egra, rodeada: por las gigantescas
crestas del Urbión. El sello reproduce la fachada de la iglesia de Santo
Domingo, en la capital soriana.

El procedimiento de impresión será en offset. a cuatro colores. en
tamaño UNE-A6 (148 x 105 milimetros) la tarjeta, y (25,8 x 30,3
milímetros) el sello de franqueo. La tirada de cada uno de estos efectos
será de 600.000 ejemplares.

Art. 3.° La venta y la puesta en circulación de estos efectos scrán
las siguientes:

(Juegos Olímpicos Barcelona'92». Serie Pre-Olímpica (III): 3 de
octubre de 1989_
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Desglose de gastos efectuados por conceptos

Concepto ....

I

1

Documentos
justificativos Explicación dd g~~1O

numeras
Fecha

23340 ORDE."" de 2 de octubre de 1989 sobre emisión de unas
series de selfos de correo con las denominaciones de
((juegos Qhmpico5 Barcelona '92,\. Serie Pre-Olimpica (JlI)
r (d" Ce!1lenario del Descubrimielllo de América») (EnclIen+
!ro de dos Jfundosi. de ulJa serie de (iAerogramasl' l' otra
de «(TGljetas Franq¡~eada5 o Entero·Posrales!)

La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás
Signos de Franqueo ha estimado conveniente emitir sellos conmemora~
tivos de acontecimientos o celebraciones importantes. Asimismo ha
acordado continuar la emisión de series de <lcrogr<lmas y tarjetas entero
postales.

En su vlf1ud, a propuesta de los !\linistros de Economía y Hacienda
y de Transpones, Turismo y Comunicaciones.

Este Ministerio de Relaciones con las Canes v de la Secretaria del
Gobierno dispone: .

Artículo 1.0 Por \a Fábrica NacIOnal de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de unas series de sellos de Córreos con las
denominaciones «Juegos Olímpicos Barcelona'92». Serie Pre-Olím
pica (III), y «V Centenario del Descubrimiento de América» (Encuen
tro de dos ~1undos), de una nueva serie de «Aerograma9) y otra de
«Tarjetas Franqueadas o Entero-Postales)}

Art. 2.° Serie (<.Juegos Olímpicos Barcelona'92», Serie Pre~Olím

pica (lIT). La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y
demás Signos de Franqueo ha estimado conveniente poner en circula
ción la III serie Pre-Olímpica dedicada a los J \.legos Olímpicos de
Barcelona'92,

Conforme a la Ley 12/ 19í5S, de 25 de mayo, sobre beneficios fiscales,
en la que se marcan líneas de actuación para b. aplicación de sobretasas,
esta emisión llevará una sobrecarga de 5 pesetas en cada uno Je sus tres
valores.

Las características de esta emisión s<:rán las siguientes:

Valor de 18 + 5 pesetas: «Esgrima»). Reproduce un tirador en actilud
de ataque.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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